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III. ACTOS ADMINISTRATIVOS

 

C) OTROS ASUNTOS

 

Conselleria de Educación, Cultura y Universidades

RESOLUCIÓN de 31 de marzo de 2026, de la Dirección General de Innovación e Inclusión Educativa, por la que se

conceden asignaciones económicas a los centros docentes de titularidad de la Generalitat para la implementación y el

desarrollo del Programa de acompañamiento, motivación y refuerzo escolar personalizado al alumnado más vulnerable

educativamente, dentro del Programa de cooperación territorial para la orientación, avance y enriquecimiento educativo

(«PROA+») 24-28 (FSE+).

 

El Ministerio de Educación, Formación Profesional y Deportes y la Comunitat Valenciana han subscrito un

acuerdo para desarrollar el Programa de cooperación territorial para la orientación, avance y enriquecimiento educativo

(«PROA+») 24-28 (FSE+). Este programa, financiado por el Fondo Social Europeo, responde a la necesidad de mejorar el

éxito escolar y garantizar la permanencia del alumnado en aquellos centros educativos en los cuales se concentra un

porcentaje elevado de jóvenes en clara situación de vulnerabilidad socioeducativa. 

El Acuerdo de la Conferencia Sectorial de Educación de 30 de julio de 2024, publicado por Resolución de 5 de

septiembre de 2024, de la Secretaría de Estado de Educación, aprobó la propuesta de distribución territorial y los criterios

de reparto de los créditos gestionados por comunidades autónomas destinados al programa «PROA+» 24-28 (FSE+) en el

ejercicio presupuestario 2024 y asignó a la Comunitat Valenciana un importe de 11.766.511,00 euros.

En consecuencia, la Conselleria de Educación, Cultura, Universidades y Empleo, a través de la Resolución de 12

de diciembre de 2024, de la Dirección General de Innovación e Inclusión Educativa (DOGV 10006, 16.12.2024), aprobó

las instrucciones de organización y funcionamiento del Programa de acompañamiento, motivación y refuerzo escolar

personalizado al alumnado más vulnerable educativamente, dentro del Programa de cooperación territorial, «PROA+»,

24-28 (FSE+). A través de la citada resolución, en la redacción dada tras la corrección de errores dictada en fecha 22 de

enero de 2025 (DOGV 10033, 27.01.2025), se designaron a los centros docentes de titularidad de la Generalitat

participantes en el Programa. Por su parte, la Resolución de 22 de enero de 2025, de la Dirección General de Innovación e

Inclusión Educativa, asignó, con cargo a los presupuestos de la Generalitat del ejercicio 2024, la dotación de profesorado

adicional a los centros docentes de titularidad de la Generalitat designados para el desarrollo del programa «PROA+» 24-28

(FSE+).

Por su parte, el Acuerdo de la Conferencia Sectorial de Educación, de 12 de junio de 2025, por el que se aprueba la

propuesta de distribución territorial y los criterios de reparto de los créditos gestionados por comunidades autónomas

destinados al Programa de cooperación territorial para la orientación, avance y enriquecimiento educativo en centros de

especial complejidad educativa (programa «PROA+», Fondo Social Europeo+), en el ejercicio presupuestario 2025,

publicado por la Resolución de 18 de junio de 2025, de la Secretaría de Estado de Educación, consolida la continuidad del

Programa, y concede a la Comunitat Valenciana un total de 11.766.511,00 euros para su desarrollo. Con la finalidad de

reforzar el programa «PROA+» 24-28 (FSE+), una parte de esta dotación presupuestaria se ha incorporado en la aplicación

presupuestaria G01090206.2.421E00 de los presupuestos de la Generalitat para el ejercicio 2026, por un importe global de

450.000,00 euros, para la concesión de asignaciones económicas a los centros educativos participantes en el Programa.

Por todo ello, vista la propuesta del subdirector general de Innovación y Calidad Educativa, de conformidad con las

atribuciones que confiere la Ley 5/1983, de 30 de diciembre, del Consell y el artículo 11 del Decreto 38/2025, de 4 de

marzo, del Consell, de aprobación del Reglamento orgánico y funcional de la Conselleria de Educación, Cultura,

Universidades y Empleo, desarrollado por la Orden 6/2025, de 9 de abril, de la Conselleria de Educación, Cultura,

Universidades y Empleo, actuando por delegación de la persona titular de la conselleria competente en materia de

educación en virtud de Resolución de 30 de enero de 2025, sobre delegación de competencias en determinados órganos

(DOGV 10037, 31.01.2025),  
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RESUELVO

Primero. Objeto

La presente resolución tiene por objeto conceder asignaciones económicas a los centros docentes de titularidad de

la Generalitat para el desarrollo del Programa para la orientación, avance y enriquecimiento educativo, «PROA+», 24-28

(FSE+), de conformidad con lo dispuesto en el anexo único de la presente resolución.

Segundo. Destinatarios

Las asignaciones económicas objeto de la presente resolución se dirigen a los centros de titularidad de la

Generalitat seleccionados para desarrollar el Programa de acompañamiento, motivación y refuerzo escolar personalizado al

alumnado más vulnerable educativamente, dentro del Programa de cooperación territorial, «PROA+», 24-28 (FSE+) por la

Resolución de 12 de diciembre de 2024, de la Dirección General de Innovación e Inclusión Educativa, por la que se

aprueban las instrucciones de organización y funcionamiento del programa de acompañamiento, motivación y refuerzo

escolar personalizado al alumnado más vulnerable educativamente, dentro del Programa de cooperación territorial,

«PROA+», 24-28 (FSE+) y se designan los centros docentes de titularidad de la Generalitat participantes en el Programa

(DOGV 10006, 16.12.2024), en la redacción dada tras la corrección de errores dictada en fecha 22 de enero de 2025

(DOGV 10033, 27.01.2025).

Tercero. Finalidad

El objetivo general de esta dotación económica es apoyar a los centros educativos para la realización de

determinadas actividades palanca diseñadas en el Plan estratégico de mejora (PEM), con el fin de conseguir los objetivos

generales del programa «PROA+» 24-28 (FSE+), así como cambiar la cultura del centro a través de la generación de

expectativas positivas para todo el alumnado, comenzar procesos de enseñanza-aprendizaje que generen satisfacción en

todos los actores implicados y potenciar un clima inclusivo en el centro. Todo este proceso se llevará a cabo de manera

gradual y sostenible y se encaminará hacia el éxito escolar de todo el alumnado, que constituye el objetivo último del

Programa.

Cuarto. Financiación de las actuaciones a desarrollar

1. Las asignaciones económicas se abonarán, con carácter de gasto extraordinario de funcionamiento, a cargo de la

aplicación presupuestaria G01090206.2.421E00, de los presupuestos de la Generalitat para el ejercicio 2026, por un

importe máximo global de 450.000,00 euros, de los cuales se asignan 449.998,65 euros con un remanente de 1,35 euros.

2. Estas asignaciones económicas están financiadas por el Ministerio de Educación, Formación Profesional y

Deportes y por el Fondo Social Europeo Plus (FSE+) dentro del marco del Programa de cooperación territorial para la

orientación, avance y enriquecimiento educativo, «PROA+», 24-28 (FSE+).

Quinto. Criterios de otorgamiento

Las asignaciones económicas se otorgan a los centros educativos destinatarios atendiendo a los siguientes criterios:

a) Todos los centros educativos destinatarios perciben una asignación inicial de 500,00 euros.

b) El reparto de la cantidad restante hasta alcanzar el importe global máximo de 450.000,00 euros se efectúa

atendiendo al número de alumnado matriculado en las etapas susceptibles de recibir dotación, según los datos que figuren

en ITACA a 9 de marzo de 2026.

Sexto. Percepción de la asignación económica 

La asignación económica se realizará a través de una transferencia bancaria al centro docente mediante la orden de

pago en firme, a propuesta de la conselleria competente en materia de educación, a cargo de los presupuestos de la

Generalitat del ejercicio 2026.

Séptimo. Inversión de la dotación 

1. Las asignaciones económicas se destinarán a sufragar total o parcialmente los gastos identificables con el

Programa que se generen para su realización, siempre que estos se relacionen directa y necesariamente con alguna de las

actividades palanca desarrolladas por el centro educativo, y presenten la siguiente naturaleza:

a) Gastos de formación del profesorado.

b) Gastos de formación, talleres o charlas dirigidas a las familias.
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c) Material específico para detectar y eliminar las barreras a la inclusión del alumnado y para atender necesidades

educativas especiales.

d) Pruebas psicotécnicas.

e) Material digital accesible para todo el alumnado.

f) Material específico para la estimulación de las capacidades físicas, cognitivas, lingüísticas, sociales y

psicosociales en educación infantil.

g) Mobiliario y material para la creación de espacios inclusivos que permitan una atención del alumnado adecuada

e individualizada. 

h) Desplazamiento, asistencia y participación en actividades extraescolares vinculadas con las actividades palanca

contempladas por el Programa.

i) Inscripción del alumnado en concursos, talleres, certámenes o actividades relacionadas con la mejora y el éxito

educativo.

j) Servicios para el fomento de la asistencia del alumnado al centro educativo.

2. Los gastos generados tienen que poder clasificarse como gastos corrientes en bienes y servicios de conformidad

con la Orden de 18 de mayo de 1995, de la Conselleria de Educación y Ciencia, por la que se delega en los directores de los

centros docentes no universitarios de titularidad de la Generalitat Valenciana determinadas facultades ordinarias en materia

de contratación y se aprueban las normas que regulan la gestión económica de dichos centros. En todo caso, se tratará de

gastos que no estén ya cubiertos con la dotación habitual de la conselleria competente en materia de educación a los centros

educativos.

3. Las asignaciones económicas no podrán destinarse a sufragar los siguientes gastos:

a) Los destinados a la realización de obras o infraestructuras.

b) Los destinados a la adquisición de productos TIC (dispositivos, licencias o suscripciones de aplicaciones) no

autorizados en los respectivos catálogos publicados por la dirección general competente en materia de infraestructuras

educativas, https://ceice.gva.es/es/delegatic así como los destinados a adquirir aplicaciones no autorizadas en la página web

Appsedu, https://portal.edu.gva.es/appsedu.

Octavo. Procedimiento de justificación

1. Las asignaciones económicas recibidas deberán destinarse a sufragar total o parcialmente los gastos

identificables con el Programa que se generen para su realización.

2. Toda la facturación deberá estar fechada en el periodo comprendido entre el 1 de enero de 2026 y el 31 de julio

de 2026.

3. La cantidad a justificar por los centros educativos tiene que ser, como mínimo, la concedida.

Noveno. Contabilidad en ITACA

1. Los centros educativos adjuntarán la justificación económica del importe de la asignación concedida al balance

anual que deben realizar de acuerdo con lo dispuesto en la Orden de 18 de mayo de 1995, de la Conselleria de Educación y

Ciencia (DOGV 2526, 09.06.1995) y en la ley de presupuestos de la Generalitat para el ejercicio 2026.

2. Los centros guardarán las facturas o los documentos de valor probatorio equivalente con validez en el tráfico

jurídico mercantil o con eficacia administrativa de los gastos realizados para comprobaciones posteriores de la inversión.

3. Las dotaciones percibidas y los gastos generados por el programa «PROA+» 24-28 (FSE+) se reflejarán en los

apartados correspondientes de la gestión económica en ITACA hasta el 30 de septiembre de 2026.

4. El consejo escolar será informado de la inversión de la dotación asignada y comprobará que se ajusta a lo

dispuesto en esta resolución.

5. La dotación percibida por el centro educativo se inscribirá en el apartado de ingresos de la gestión económica de

ITACA, dentro del concepto 012 «Otros programas» (concepto: Programa para la orientación, avance y enriquecimiento

educativo, «PROA+»).

6. Los gastos se inscribirán en la subcuenta específica 226 PROA (Programa para la orientación, avance y

enriquecimiento educativo, «PROA+»), dentro de la cuenta 226, «Gastos diversos», donde se harán constar los datos de las

facturas de los gastos realizados, así como la actividad palanca ligada a estos gastos.

Décimo. Mecanismo de reintegro

1. Los centros educativos participantes se comprometen a ejecutar los gastos en los términos establecidos en la

presente resolución y de conformidad con lo dispuesto en la Resolución de 12 de diciembre de 2024, de la Dirección

https://ceice.gva.es/es/delegatic
https://portal.edu.gva.es/appsedu
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General de Innovación e Inclusión Educativa, por la que se aprueban las instrucciones de organización y funcionamiento

del Programa de acompañamiento, motivación y refuerzo escolar personalizado al alumnado más vulnerable

educativamente, dentro del Programa de cooperación territorial, «PROA+», 24-28 (FSE+) y se designan los centros

docentes de titularidad de la Generalitat participantes en el Programa.

2. En caso de incumplimiento total o parcial de la actividad objeto del Programa o en el supuesto de que la cantidad

efectivamente invertida por el centro educativo sea inferior a la asignación económica concedida a través de la presente

resolución, se procederá al reintegro de las cantidades no dispuestas. 

Undécimo. Inspección de Educación

La Inspección de Educación supervisará, dentro de sus competencias, el funcionamiento correcto del Programa y

emitirá los informes correspondientes, si es el caso, a la dirección general competente.

Duodécimo. Efectos

Esta resolución producirá efectos a partir del día siguiente al de su publicación en el Diari Oficial de la Generalitat

Valenciana.

Contra esta resolución, que pone fin a la vía administrativa, de conformidad con lo que se establece en el artículo

114.1.c) de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del procedimiento administrativo común de las administraciones públicas (en

adelante, LPAC), las personas interesadas podrán interponer los recursos siguientes:

– Potestativamente, un recurso de reposición ante el órgano que la ha dictado, en el plazo de un mes a contar desde

el día siguiente al de la publicación de esta resolución, de conformidad con lo establecido en los artículos 112, 123 y 124 de

la LPAC.

– Directamente, un recurso contencioso-administrativo ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal

Superior de Justicia de la Comunitat Valenciana, en el plazo de dos meses a contar desde el día siguiente al de la

publicación de esta resolución, de conformidad con lo que se dispone en los artículos 10 y 46 de la Ley 29/1998, de 13 de

julio, reguladora de la jurisdicción contencioso-administrativa.

València, 31 de marzo de 2026

La consellera (p. d. R 30.01.2025; DOGV 10037, 31.01.2025)

María del Rosario Escrig Llinares

Directora general de Innovación e Inclusión Educativa
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